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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E. Nº 2016-17-1-0002033, Ent. N° 1571/16)

VISTO: que se han examinado los Estados Financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2015, el Estado de Resultados, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Señalar que el Organismo debe publicar los Estados Financieros con el  Dictamen del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley N° 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la  Asamblea General.
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DICTAMEN
	El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2015, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección
	Dirección de AFE es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor
	La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
	No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la abstención de opinión
· 	Dados los indicios de deterioro de los activos que presenta AFE, el Organismo no determino el importe recuperable de los bienes que integran el Capítulo Bienes de Uso, según lo establecido en la NIC 36 cuyo valor neto expuesto es de $ 3.381.064.208, Asimismo, no se han realizado recuentos físicos de la totalidad de los ítems que componen los Bienes de Uso.
· AFE no ha podido obtener información detallada sobre los Bienes de Uso (líneas férreas, obras en ejecución y rieles), que fueron reintegrados por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en cumplimiento del Artículo 205 de la Ley Nº 17.930, de fecha 23/12/2005.
· La Asesoría Jurídico Notarial de AFE no dispone de una base de información que respalde el inventario contable que la Gerencia de Finanzas utiliza para la determinación del saldo del  rubro “Terrenos y Edificios”, de  $ 1.077.111.204.
· AFE no ha cuantificado ni contabilizado sus deudas con las Intendencias de Montevideo e Interior por el devengamiento de contribuciones inmobiliarias.
· Debido a que AFE es propietaria del 51% del capital accionario de la empresa SELF SA posee el control, y por lo tanto debió presentar sus estados contables consolidados con los de dicha sociedad.
Abstención de opinión
	Debido a las situaciones expuestas en los párrafos anteriores, y a que no fue posible aplicar procedimientos de auditoría para determinar su efecto en los Estados Financieros por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar y, por lo tanto, no se expresa una opinión sobre los estados financieros mencionados.
	Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que se ha constatado el siguiente incumplimiento:
· Art. 1 de la Ley No. 17.040 de 20/11/1998 que remite al Art. 89 la Ley No. 16.060 de 4/8/1989.
	Los estados financieros al 31/12/2015 remitidos no han sido consolidados con los de la empresa SELF SA, en la cual A.F.E. posee el 51% del capital accionario.
Montevideo, 21 de octubre de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

	El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 y ha emitido su Dictamen.
	Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
	También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.
1.        Presentación de los estados financieros
	Los estados financieros de AFE correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 55/16, en sesión de fecha 30/03/2016 y remitidos para su examen el 31/03/2016, cumpliendo con el plazo dispuesto por la Ordenanza No. 81 de este Tribunal.
2.	Situaciones que fundamentan la abstención de opinión
	Se mantienen las situaciones de ejercicios anteriores en cuanto a:
· El valor neto de los bienes que integran el capítulo Bienes de Uso es de $ 3.381.064.208, que representa un 77% del total del Activo. De acuerdo a lo expresado por AFE en su Nota 2.6 “Bienes de Uso: Valuación”, no se estimó el importe recuperable de los Bienes de Uso como lo dispone la NIC 36 cuando existen indicios de deterioro. No resultó posible extender los procedimientos de auditoría de manera suficiente para cuantificar y determinar el efecto de la situación mencionada sobre los estados financieros al 31/12/2015. Por otra parte, no se ha efectuado el recuento físico de todos los bienes que componen sus Bienes de Uso a efectos de verificar la integridad de los saldos expuestos.
· AFE no ha regularizado la incorporación de los Bienes de Uso (líneas férreas, obras en ejecución), que fueron reintegrados por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en cumplimiento del Artículo 205 de la Ley Nº 17.930, de fecha 23/12/2005. No se pudo obtener evidencia respecto a la integridad y valuación de estos bienes, que se exponen por un importe que representa el 40% del total del Activo. No fueron relacionados en oportunidad del traspaso ni fueron  objeto de recuento físico con posterioridad.
· La Asesoría Jurídico Notarial de AFE no dispone de una base de información que respalde el inventario registrado contablemente que la Gerencia de Finanzas utiliza para la determinación del saldo del rubro “Terrenos y Edificios”, de $ 1.077.111.204.
· El Organismo no ha cuantificado ni contabilizado las deudas con las Intendencias de Montevideo e Interior por concepto de contribuciones inmobiliarias.
· AFE es propietaria del 51% del capital accionario de la empresa SELF SA y por lo tanto debió presentar sus estados contables consolidados con los de dicha sociedad.
3.	Otras situaciones constatadas
· El valor de los bienes de cambio no se comparó con su valor neto de realización, por lo que no se cumple con la NIC 2, Numeral 9)  Medición de los inventarios.
· No se realizaron recuentos físicos de la totalidad de los materiales, repuestos y combustibles en existencia al 31/12/2015, por persona ajena al sector.
· Durante el ejercicio 2015 la totalidad de bienes dados en comodato no están informados mediante una Nota a los estados financieros. En la misma debería incluirse un detalle de cada bien, su ubicación y el valor de los mismos.
· Las conciliaciones de los deudores en pesos y dólares (privados y públicos) se realizan únicamente al cierre del ejercicio económico, no realizando el control de los mismos en forma mensual.
· Se pudo constatar que AFE no ha contratado seguro para el edificio Balbek donde tiene parte de  sus oficinas.
· AFE no incluye una nota a los estados financieros donde se detalle los diferentes ingresos del ente.
4. 	Evaluación de Control Interno
 	Del análisis de los cuestionarios de control interno se pudieron detectar las siguientes debilidades:
Deudas, compras y pagos:
· No se concilian mensualmente los saldos de los proveedores con los estados de cuenta recibidos. La conciliación de los proveedores para el 2015 se ejecutó  finalizado el ejercicio.
· Los funcionarios del Sector compras realizan las funciones de supervisión y expedición.
5.	   Recomendaciones
5.1      Recomendaciones de ejercicios anteriores
5.1.1   Cumplidas
5.1.1.1 Los estados financieros fueron remitidos en el plazo establecido por la Ordenanza 81 de este Tribunal.
5.1.1.2.Se instrumentó una adecuada separación de funciones  en las áreas de facturación y almacenes.
.5.1.2   No cumplidas
5.1.2.1 Disponer por parte de la Asesoría Jurídico Notarial de una base de información relativa a los Inmuebles que permita corroborar la integridad y propiedad de los inmuebles pertenecientes a AFE.
5.1.2.2  Determinar los adeudos con las Intendencias de Montevideo e Interior por concepto de contribuciones inmobiliarias y proceder a su registro contable.
5.1.2.3  Definir y regularizar la situación de los bienes propiedad de AFE que fueron cedidos en préstamo al MTOP por Resolución de Directorio N°163/03 de 12/03/03 y reintegrados al Organismo en el 2006 por lo dispuesto en el Artículo 205 de la Ley Nº 17.930 del 31/12/2005.
5.1.2.4 Continuar con la implementación del mecanismo por el cual la información ingresada al software de facturación se exporte en forma automática al sistema integrado de información (contabilidad).
5.1.2.5 Informar mediante una nota el total de bienes dados en comodato detallando su ubicación, características, su incidencia en el total de bienes de uso y su valor contable.
5.1.2.6  Realizar recuentos físicos de la totalidad de los bienes de cambio, valorizándolos al costo de adquisición o al valor neto realizable, según sea el menor, de acuerdo a lo establecido en la NIC 2.
5.1.2.7 Realizar el inventario físico de todos los bienes que componen el       capítulo Bienes de Uso y establecer los mecanismos que permitan comparar su saldo contable con su importe recuperable, de acuerdo con lo establecido en la NIC 36.
5.1.2.8 Registrar la parte de la inversión realizada por la Corporación Ferroviaria del Uruguay (CFU)  en la rehabilitación de la red ferroviaria durante 2013.
5.1.2.9 Presentar los estados contables de AFE consolidados con los de SELF    SA dando cumplimiento a  la NIIF 10.
5.1.2.10 Realizar las conciliaciones de los deudores públicos y privados (pesos y dólares) en forma mensual.
5.1.2.11 Conciliar mensualmente los saldos de los proveedores públicos y privados en pesos y  dólares.
5.1.2.12 Contratar los seguros básicos para cubrir las oficinas donde AFE desarrolla sus actividades.


6.2        Recomendaciones del presente ejercicio

6.2.1 Incluir una Nota a los estados financieros donde se detalle los conceptos e importes que componen los ingresos operativos.
6.2.2 Instrumentar una adecuada separación de funciones en las áreas de compras con las de supervisión y expedición.
Montevideo, 21 de octubre de 2016
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